
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) FELIX FABIÁN URBANO PARRA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121896066, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 441 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para facilitar, articular y 
fortalecer los ejercicios de incidencia y gestión territorial con los  actores a nivel local para implementar estrategias, 
planes, programas y proyectos en el marco del proceso de reincorporación social y económica, atendiendo las 
necesidades y prioridades de la población objeto en el marco de los dispuesto por el Consejo Nacional de 
Reincorporación

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $12,685,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,950,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 6/1/2023 5:28:39 PM

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar las acciones encaminadas a la gestión territorial  con actores locales y territoriales,  en el marco del proceso 
de reincorporación.
2. Acompañar los espacios que se determinen para fortalecer estrategias de apropiación por parte de los actores 
locales y territoriales de los planes, programas y proyectos que se implementan en el marco del proceso de 
reincorporación, atendiendo los lineamientos del supervisor.
3. Realizar seguimiento y monitoreo a la implementación del del proceso de reincorporación económica y social de las 
y los exintegrantes de las FARC-EP u sus familias, indicando avances, dificultades.
4. Asistir y participar en la socialización de información, espacios de diálogo y concertación con las personas en 
proceso de reincorporación, atendiendo las instrucciones de su supervisor.  
5. Articular con los demás colaboradores de la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN), del Consejo 
Nacional de Reincorporación de acuerdo con el desarrollo de sus actividades contractuales.
6. Presentar plan de trabajo, así como los demás documentos y reportes que se requieran en el marco del 
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales.
7. Desplazarse a las distintas zonas donde se implementa la reincorporación para el desarrollo del objeto del contrato 
cuando sea requerido  
8. Las demás que solicite su supervisor relacionadas directamente con el objeto contractual. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y Normalización  
Carrera 9 No. 11-66 

reincorporacion.gov.co/ 
 

 
 Página 1 de 3 

 

DOCUMENTO ANEXO AL CONTRATO ELECTRÓNICO  
CESION DE CONTRATO 

 

No. del Contrato 981 – 2022 

No. De Proceso CD-ARN-413-2022 

CONTRATISTA CEDENTE   HERMINIA ORTIGOZA BARRETO 

No. Identificación 1.148.707.164 

Perfil ENLACE DE REINCORPORACIÓN 

Riesgo CINCO - ARL POSITIVA 

CONTRATISTA CESIONARIO FELIX FABIAN URBANO PARRA 

No. Identificación 1.121.896.066 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Objeto del Contrato 

Prestar con plena autonomía técnica los servicios personales de 

apoyo y acompañamiento al Grupo Territorial asignado, en materia 

de monitoreo, implementación y seguimiento a los planes, 

programas y proyectos desarrollados en el marco del proceso de 

reincorporación social y económica de las y los ex integrantes de las 

FARC-EP y sus familias. Lo anterior, conforme a los lineamientos del 

Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) y la Agencia para la 

Reincorporación y Normalización (ARN). 

Fecha de suscripción 13 de enero de 2022 

Registro Presupuestal No. 111522 del 14 de enero de 2022 

Fecha de inicio de ejecución 19 de enero de 2022. Aprobación de la Garantía. 

Fecha de terminación inicial 31 de diciembre de 2022 

Valor honorarios $2.950.000 

 
CONSIDERACIONES: 

 
1. Que mediante comunicación escrita del 16 de junio de 2022, HERMINIA ORTIGOZA BARRETO, solicitó la cesión 

del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 981 de 2022 a partir del 01 de julio de 2022, 
manifestando que “Yo, HERMINIA ORTIGOZA BARRETO, identificada con cédula de ciudadanía 
N°1.148.707.164, de manera atenta me permito informarle que por motivos familiares me es imposible continuar 
con la ejecución del Contrato de prestación de servicios N°981, suscrito con la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización ARN, como enlace de reincorporación del ETCR Georgina Ortiz, vereda Cooperativa, municipio 
de Vista Hermosa, Meta. (…) 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, prestaría mis servicios hasta el día 30 de junio de 2022 y me 
comprometo a entregar el informe dentro de las fechas estipuladas como lo he venido realizando con sus 
respectivas legalizaciones al mes de junio.” (…)”, por lo cual prestará sus servicios hasta el 30 de junio de 2022. 

 
2. Que, en atención a lo anterior, JUAN CARLOS SILVA HERNANDEZ – COORDINADOR DEL GRUPO 

TERRITORIAL ARN META ORINOQUIA, en su condición de supervisor del Contrato Electrónico de Prestación 
de Servicios No. 981 de 2022, mediante MEM22-007854 de fecha 17 de junio de 2022, manifestó lo siguiente:  
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“(…)La contratista HERMINIA ORTIGOZA BARRETO solicitó la cesión de contrato No 981-2022 a través de 
comunicado escrito de fecha 16 de Junio afirmando que por motivos familiares toma la decisión ceder el 
contrato al señor FELIX FABIAN URBANO PARRA; con el visto bueno de la supervisión y la aprobación del 
Asesor del Director Diego Julián Jones se procede a solicitar la cesión del contrato electrónico de prestación 
de servicios No. 981 de 2022, a partir del día 1 de Julio de 2022, siendo el 30 de Junio el último día de ejecución 
de actividades con la entidad en el marco del mencionado contrato. 
 
Desde la supervisión se verifican los documentos el Cesionario postulado Señor FELIX FABIAN URBANO 
PARRA quien cuenta con el perfil para desempeñar el rol de enlace de Reincorporación de acuerdo a la tabla 
de honorarios cumpliendo con las actividades contractuales descritas en el estudio previo. (…)”. La cesión se 
realiza a partir del 01 de julio de 2022, es decir, que el último día de prestación de servicios del contratista 
cedente es el 30 de junio de 2022. 

 
3. Que teniendo en cuenta el balance de la ejecución del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 

981 de 2022 indicado por el supervisor, la cesión quedará así: 
 
 

Valor inicial del contrato $ 33.630.000 

Adiciones No aplica 

Valor total del contrato $ 33.630.000 

 CEDENTE CESIONARIO 

Valor pagado por concepto de honorarios a la   contratista 
cedente por el periodo comprendido: entre el 19 y el 31 de 
Enero de 2022. 

 
$ 1.180.000 

 

Valor pagado por concepto de honorarios a la   contratista 
cedente por el periodo comprendido: entre el 01 y el 28 de 
Febrero de 2022. 

 
$ 2.950.000 

 

Valor pagado por concepto de honorarios a la contratista 
cedente por el periodo comprendido: entre el 01 y el 31 de 
Marzo de 2022. 

 
$ 2.950.000 

 

Valor pagado por concepto de honorarios a la contratista 
cedente por el periodo comprendido: entre el 01 y el 30 de Abril 
de 2022. 

 
$ 2.950.000 

 

Valor pagado por concepto de honorarios a la  contratista 
cedente por el periodo comprendido: entre el 01 y el 31 de 
Mayo de 2022. 

 
$ 2.950.000 

 

Valor a pagar por concepto de honorarios a la contratista 
cedente por el periodo comprendido: entre el 01 de Junio y 
el 30 de Junio de 2022. 

 
$ 2.950.000 

 

Valor total ejecutado por LA CONTRATISTA CEDENTE 
$ 15.930.000 

 

Valor a ejecutar por EL CONTRATISTA 
CESIONARIO 

 
$ 17.700.000 

 

 
4. Que de acuerdo con los requisitos exigidos en la tabla de honorarios aprobada para la vigencia 2022 y verificada 

la información registrada en el Sistema de Información y Gestión de Empleo Público SIGEP, se evidencia que 
FELIX FABIAN URBANO PARRA cumple con el perfil de ENLACE DE REINCORPORACIÓN para continuar 
con la ejecución del contrato en mención, como consta en los documentos aportados en el expediente contractual.  

 
En consecuencia, las partes aceptan la presente cesión que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: CEDER las obligaciones del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 981 de 
2022 suscrito entre la ARN y HERMINIA ORTIGOZA BARRETO, a favor de FELIX FABIAN URBANO PARRA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.896.066, a partir del 01 de JULIO de 2022. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA - VALOR DE LA CESION Y FORMA DE PAGO: El valor de la presente cesión es por la 
suma de $17.700.000 pesos moneda corriente, incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar, la cual se 
pagará de la siguiente manera:  
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1)  Un primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, desde la 
fecha de perfeccionamiento de la cesión.  

 
2)  CUATRO (4) pagos mensuales por valor de $2.950.000 pesos moneda corriente, cada uno. 
 
3) Un pago final, si es procedente, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, 

correspondiente al último mes de ejecución del contrato. 
 
La ARN pagará a EL CONTRATISTA CESIONARIO el valor establecido en el presente documento de acuerdo con 
los términos previstos en el Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de 
Servicios No. 981 de 2022, en la cuenta según certificación bancaria aportada, previa presentación de la certificación 
de cumplimiento expedida por el supervisor y acreditando la afiliación y el pago de los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social Integral.  
 
CLÁUSULA TERCERA - SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor que 
la ARN se compromete a pagar con la presente cesión, queda sujeto al Registro Presupuestal No. 111522 de 2022, 
expedido por el Coordinador del Grupo de Presupuesto.  
 
CLÁUSULA CUARTA - GARANTÍAS: EL CONTRATISTA CESIONARIO se compromete a constituir a su costa y a 
favor de la ARN, la Garantía Única expedida por compañía de seguros o entidad bancaria legalmente autorizada para 
ello, de acuerdo con los términos previstos en la Cláusula Decima del Anexo de Condiciones Contractuales del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 981 de 2022. 
 
CLÁUSULA QUINTA - AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES: De conformidad con lo 
establecido en el literal a) numeral 1) del artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 en concordancia con el numeral 3) del 
artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015, es obligación del CONTRATISTA CESIONARIO afiliarse al Sistema 
General de Riesgos Laborales para la ejecución de la presente Cesión. 
 
CLÁUSULA SEXTA: EL CONTRATISTA CESIONARIO manifiesta que acepta en todo la presente Cesión y las 
condiciones contenidas en el Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 981 de 2022. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA – PERFECCIONAMIENTO: La presente CESIÓN se perfecciona con la firma del cedente en 
el presente documento y con la firma electrónica del cesionario-contratista y del ordenador del gasto en la plataforma 
SECOP II. EL CONTRATISTA CESIONARIO se obliga a presentar la modificación o constitución de la Garantía Única, 
en los términos previstos en la Cláusula Cuarta del presente documento. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Continúan vigentes todas las estipulaciones del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 981 de 2022, que no se opongan a la presente Cesión. 
  
Las partes manifiestan que libremente han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que 
en consecuencia se obligan en todas sus manifestaciones plasmadas tanto en el mismo como en el contrato 
primigenio.  
 
EL CEDENTE,   
 
 
 
 
HERMINIA ORTIGOZA BARRETO 
CC. No. 1.148.707.164  
 
 
Proyectó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragán – Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual  
Aprobó: Javier Mauricio Mosquera Lasso – Asesor / Coordinador Grupo de Gestión Contractual 
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NOMBRE: FELIX FABIAN URBANO PARRA

ÁREA: DPR ST GT ARN META Y ORINOQUIA

PROFESION: BACHILLER ACADEMICO

FECHA DE GRADO: 4/08/2018

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO
dia - mes - año

FECHA FIN
dia - mes - año

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos

Proyectó Marcela Cortes Gonzalez

Revisó: Laura Fernanda Gomez Ramirez

Aprobó: Juan Pablo Rendon Garcia

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 
experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    2.950.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          

TOTAL MESES ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 
http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA
EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

0,0

  32 ENLACE DE REINCORPORACIÓN - Básica Primaria No aplica


